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Presentación

Esta obra tiene como cometido oficiar de introducción a las profundas trans-
formaciones, no siempre reflejadas en el derecho positivo, entre el derecho pri-
vado, el contrato —especialmente el internacional— y el derecho internacional 
privado autónomo o de fuente nacional. Sin duda que cada uno de estos temas 
puede generar por separado, importantes desarrollos analíticos. Sin embargo, 
nos parece más provechoso, luego de resaltar las mutaciones que ha sufrido 
cada uno, también indagar el lazo que los une, debido a que las transforma-
ciones no solo les dan una nueva identidad, sino que trasvasan los respectivos 
ámbitos y se influyen entre sí. Todo lo dicho se produce sobre un fondo de mer-
cado, figura omnipresente en los tres tópicos a examinar —derecho privado, 
contrato y derecho internacional privado autónomo o nacional— considerada 
por muchos como el aliciente para una vida mejor, pero igualmente por otros 
como una amenaza para una convivencia armoniosa entre los seres humanos. 
Lo expuesto ya nos está diciendo lo difícil que es realizar una mirada objetiva 
sobre los acontecimientos mundanos, interpretarlos, constatar sus efectos, real-
zar algunos, desdeñar otros y explicar por qué sucede una u otra cosa.

Es posible que surja alguna vacilación al mirar tan estrechamente el dere-
cho privado y el derecho internacional privado, ante la posibilidad de caer en un 
chauvinismo lex forista, entendido como la política de realzar los preceptos del 
foro por sobre toda otra consideración internacional privatista. Sin embargo, 
nuestro objetivo consiste en apreciar aquello que los une y aquello otro que los 
separa, porque quien habla de derecho internacional privado autónomo o de 
fuente nacional ineludiblemente debe tener en cuenta, por una razón de cohe-
rencia, lo que se desarrolla sobre el plano interno, en cuanto la mirada a realizar 
es desde el interior de nuestro orden jurídico hacia los movimientos transfron-
terizos que, al día de hoy, resultan ser una pareja inseparable. No hay necesidad 
—ni tentación— de caer en un lex forismo para examinar los diferentes lugares 
que ocupan ambos derechos, sino simplemente un deseo de congruencia.1

Igual razonamiento nos lleva a afirmar que el contrato —figura típica de in-
tercambio— ocupa un lugar trascendente en este estudio, en tanto actúa como 
el engarce entre el derecho privado interno y el derecho internacional privado 

1  «Todo absolutismo de la lex fori sobre los litigios internacionales ha sido cons-
tantemente rechazado no solo por la doctrina, sino también por los legisladores» (Car-
lier, 2008: 50, 52 y 283).
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autónomo o nacional. La entrada en vigor en marzo de 2021 de la Ley General 
de Derecho Internacional Privado (en adelante, «Ley General») ha introducido 
cambios muy fuertes respecto de la categoría contractual internacional que nos 
obligan a armarnos de un nuevo aparato conceptual y metodológico; una tarea 
no siempre fácil de llevar a cabo, dado su anclaje en el Código Civil, ante el 
tratamiento clásico imperante en la época de su sanción —segunda mitad del 
siglo xix— y ciertas novedades muy trascendentes —desde el punto de vista 
axiológico y ontológico— consagradas en la Ley General que nos obligan a am-
pliar el campo de nuestra disciplina.

En definitiva, en el examen de estos temas apetece asumir una mirada de 
conjunto que enriquecerá mucho más que tratándolos aisladamente, con la ad-
vertencia de que el análisis de campo será realizado desde la óptica de un inter-
nacional privatista que no necesariamente será similar a la de un privatista in-
terno. Esto, debido a que hemos recibido un mandato legal en la Ley General de 
tener «en cuenta el carácter internacional de las relaciones jurídicas privadas», 
esto es, la atención predominante que debe prestarse a aquellas hipótesis que 
tienen conexiones —simultánea o sucesivamente— con varios ordenamientos 
jurídicos estatales, además de que «en su aplicación a los contratos internacio-
nales, esta ley [la Ley General] será interpretada de la manera más amplia po-
sible», lo cual consagraría una especie de favor contractus o de mantenimiento 
de la vida del contrato por sobre las decisiones jurídicas internas. Iniciemos, 
entonces, ese recorrido.

R. S. B.

z
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